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En el presente Informe Jurídico se analiza un Procedimiento Administrativo 
Sancionador, iniciado por la denuncia puesta por la señora M.R.L.L. contra la 
empresa F.C.S.C.R.L., en cuanto no habría cumplido con devolver a la 
denunciante la suma de US$ 21 450,90 pese a que se resolvió el contrato 
celebrado el 11 de enero de 2020. Es así que la Secretaría Técnica de la 
Comisión Nº2 imputó en contra de la referida empresa, una presunta infracción 
de los artículos 18° y 19° de la Ley N° 29571 – Código de Protección y Defensa 
del Consumidor. En sus descargos la denunciada indicó que la denunciante 
contrató sus servicios, aceptando el presupuesto de US$ 50 000,00 para la 
celebración de su matrimonio; Asimismo, señaló que aquella solicitó hasta en 2 
oportunidades la modificación de lo contratado, y que posteriormente la 
denunciante le informó que cotizó con otros proveedores y que encontró algo 
más apegado a su presupuesto; por lo que, solicitó el reembolso de la suma de 
US$ 30 000,00 dados por concepto de adelanto, y que el contrato no se resolvió 
de mutuo acuerdo. En primera instancia, la Comisión declaró infundada la 
excepción de improcedencia de la denuncia por falta de competencia del 
INDECOPI, formulada por la empresa F.C.S.C.R.L., declaró infundada la 
denuncia por presunta infracción de los artículos 18° y 19° del Código, respecto 
de que no habría cumplido con devolver a la denunciante la suma ascendente a 
US$ 21 450,90 pese a que se resolvió el contrato, en tanto estimó que el 
proveedor denunciado se comprometió a devolver lo cancelado conforme a su 
flujo de caja, más no en una sola armada; y, denegó la medida correctiva y el 
pago de costas y costos del procedimiento solicitados por la denunciante. 
Posterior a ello, la señora M.R.L.L. interpone recurso de apelación, argumentado 
– entre otras cosas- que la controversia no radicaba en la forma de culminación 
del contrato, sino en el incumplimiento de la obligación originada por la resolución 
de dicho contrato, por lo cual era aplicable artículo 1372º del Código Civil. Del 
mismo modo se preciso que el denunciado refirió que devolvería el dinero 
entregado conforme a su flujo de caja, pero también estableció un cronograma 
de pagos en ocho (8) cuotas, que a la fecha estaban vencidas, que si bien al 23 
de abril de 2021 el denunciado realizó pagos parciales, estos se realizaron fuera 
de plazo convenido, lo cual no esperaba como consumidora por lo que, decidió 
iniciar el procedimiento. Además, señaló que la empresa no definió lo que 
consideraba flujo de caja, siendo posible que ejecutara su obligación en 
condiciones desfavorables para consumidor, incurriendo en prácticas abusivas 
del artículo 54° del Código. La segunda instancia REVOCÓ la Resolución Final 
Nº 1123-2021/CC2, en la medida que reconoció que el proveedor estaba 
obligado a devolver dicho dinero, en una sola armada y de manera inmediata o 
a la mayor brevedad posible, en virtud del mutuo disenso pactado; ordenándole 
en calidad de medida correctiva reparadora devolver US$16 450,90 en un plazo 
no mayor de 30 días hábiles, sancionarla con una mulla de 1UIT; condenarla al 
pago de costas y costo; y disponer la inscripción de la empresa en el Registro de 
Infracciones y Sanciones del INDECOPI. 
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CAPÍTULO I 
 

RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 
PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO 

 
 
En este capítulo se van a describir todos los hechos que forman parte del íter 
procesal del presente expediente, en el que han intervenido las partes, de 
acuerdo con el siguiente detalle: 
 
1.1. Denuncia. 
1.2. Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador (PAS). 
1.3. Descargos al inicio del PAS. 
1.4. Resolución de 1ra. Instancia. 
1.5. Recurso de Apelación. 
1.6. Resolución de 2da. Instancia. 
 
En virtud a lo indicado, se procederá a exponer los principales hechos: 
 

1.1. EN LA DENUNCIA. 
 

El 8 de marzo de 2021, la señora M.R.L.L. presenta su denuncia contra la 
empresa F.C.S.C.R.L. ante el INDECOPI por presuntas infracciones al 
Código de Protección al Consumidor (en adelante, el Código) en tanto que:  
 

• En fecha 23 de abril de 2022 contrató los servicios de la empresa 
F.C.S.C.R.L. para la celebración de su matrimonio, por la suma de 
US$31000.00, para un público de 200 personas. Realizando un pago 
de US$30000.00 el 2 y 14 de setiembre de 2020; 
 

• En diciembre de 2020 comunicó al denunciado que se adelantaría la 
fecha del evento y se reduciría la cantidad de personas, solicitando 
una nueva cotización que reduzca el valor inicial; cambios que 
informó dentro del plazo previsto en el informe del presupuesto 
remitido por el denunciado -7 días-, en tanto que los comunicó varios 
meses antes del evento; 

 
• Ante ello, denunciado cotizó el mismo valor inicialmente pactado, sin 

reajustar el precio del servicio inicialmente pactado, pese a las 
reducciones realizadas; evidenciando un ánimo de lucro;  

 
• Se decidió de mutuo acuerdo resolver el contrato y el denunciado se 

comprometió a devolverle la totalidad del monto pagado. Sin 
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embargo, sólo le abonó la suma de US$ 8 000,00; argumentando 
que el resto del dinero se invirtió en gastos de producción, sin 
sustentarlos; 
 

• En ese sentido, la señora M.R.L.L. señaló que no había justificación 
de la negativa del denunciado a devolver el íntegro del dinero 
cancelado de manera inmediata o a la mayor brevedad posible, 
razón por la cual no aceptó las fechas de reembolso propuestas por 
dicho proveedor; 
 

• Asimismo, señala que la empresa F.C.S.C.R.L. al negarse a 
devolver el dinero cancelado de forma íntegra, defraudó sus 
expectativas, pues esperaba que la devolución fuera total al no 
mostrarle evidencia de que el dinero fue gastado en la ejecución del 
servicio contratado; y, 
 

• Finalmente, solicitó como medida correctiva la devolución de US$ 21 
450,90. 

 

1.2. EN EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR (PAS). 

 
Mediante Resolución N° 1, del 23 de marzo de 2021, la Secretaría Técnica 
de la COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR – SEDE LIMA 
SUR Nº 2 admitió a trámite la denuncia presentada contra la empresa 
F.C.S.C.R.L. por la presunta infracción a los artículos 18º y 19º del Código 
en tanto que la empresa no habría cumplido con devolver a la denunciante 
la suma ascendente a US$ 21 450,90 pese a que se resolvió el contrato 
celebrado el 11 de enero de 2020. 

 

1.3. EN LOS DESCARGOS AL INICIO DEL PAS. 
 

En ese sentido, la empresa F.C.S.C.R.L. presentó su escrito de descargos 
el 6 de abril de 2021, indicando lo siguiente:  
 

• En el mes de setiembre de 2020, la señora M.R.L.L. aceptó los 
presupuestos para la celebración de su matrimonio con 350 
invitados, por la suma de US$ 50 000,00; 
 

• Para lo cual, la empresa F.C.S.C.R.L. realizó diversas actividades a 
efectos del servicio contratado, enviando diversos presupuestos a la 
denunciante, comunicando que de lo pagado se entregaría a los 
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proveedores unas arras para separar sus servicios para la fecha del 
evento; 

• Sin embargo, de manera posterior y hasta en 2 oportunidades, la 
señora M.R.L.L. solicitó que se modifique la cotización considerando 
una nueva fecha para el evento (en los meses de diciembre de 2020 
o enero de 2021) y un número menor de invitados; 
 

• A pesar de las nuevas cotizaciones, el 7 de diciembre de 2020, la 
señora M.R.L.L.  le informó que cotizó con otros proveedores y que 
encontró algo más apegado a su presupuesto; por lo que, solicitó el 
reembolso de la suma de US$ 30 000,00 cancelados por concepto 
de adelanto, sin acreditar alguna causal atribuible a su empresa que 
motivara la resolución del contrato; y, 
 

• Finalmente, la empresa F.C.S.C.R.L. niega que el contrato se haya 
resuelto por mutuo acuerdo, contradiciendo lo señalado por la 
denunciante, dado que no incurrió en alguna causal de resolución. 

 

1.4. EN LA RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA. 
 

Con fecha 6 de agosto de 2021, la COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR – SEDE LIMA SUR Nº2 (en adelante, la Comisión), 
mediante Resolución Final N° 1123-2021/CC2, emitió el siguiente 
pronunciamiento: 

 
a) DECLARÓ infundada la excepción de improcedencia de la denuncia 

por falta de competencia del INDECOPI, formulada por la empresa 
F.C.S.C.R.L.; 
 

b) DENEGÓ el pedido formulado por la señora M.R.L.L. de citación a una 
audiencia de conciliación; 
 

c) DECLARÓ infundada la denuncia interpuesta en contra la empresa 
F.C.S.C.R.L. por presunta infracción de los artículos 18° y 19° del 
Código, en tanto que no habría cumplido con devolver a la denunciante 
la suma ascendente a US$ 21 450,90 pese a que se resolvió el contrato 
celebrado el 11 de enero de 2020. En la medida que el denunciado se 
comprometió a devolver lo cancelado conforme a su flujo de caja, más 
no en una sola armada; y, 
 

d) DENEGÓ la medida correctiva y el pago de costas y costos del 
procedimiento solicitados por la señora M.R.L.L. 
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1.5. EN EL RECURSO DE APELACIÓN. 
 
Con fecha 3 de setiembre de 2021, la señora M.R.L.L. interpone recurso 
de apelación contra la Resolución Final N° 1123-2021/CC2, emitida por la 
COMISIÓN, argumentando lo siguiente:  
 

• La controversia no radicaba en la forma de culminación del contrato 
para la producción del evento social, sino en el incumplimiento de la 
obligación originada por la resolución de dicho contrato; 
 

• En tanto que, ambas partes de mutuo acuerdo decidieron resolver el 
vínculo contractual, era aplicable el artículo 1372° del Código Civil, 
por lo que la Comisión debió resolver que, al existir un acuerdo entre 
las partes, la empresa F.C.S.C.R.L. estaba obligado a restituirle el 
íntegro de las prestaciones pactadas al momento de su extinción, es 
decir el reembolso de US$ 21 450,90; 

 
• Que, si bien la Comisión señaló en su párrafo 35 el compromiso del 

denunciado para devolver el 100% del adelanto en base a un 
cronograma, ello se contradecía con la parte resolutiva; ya que, en 
lugar de obligar al denunciado a reembolsar el 100% de lo pagado, 
se concluyó que este efectuaba pagos conforme a su flujo de caja, 
lo cual era contrario a la realidad; 

 
• Que, la extinción del contrato generó una nueva obligación entre las 

partes, pues la empresa F.C.S.C.R.L. se obligó a reembolsar la 
suma total de US$ 21 450,90; concluyéndose que el servicio no fue 
idóneo, dado que el denunciado debió devolver el íntegro de lo 
abonado; 
 

• Asimismo, indicó que la empresa F.C.S.C.R.L.  refirió que devolvería 
el dinero entregado como adelanto conforme a su flujo de caja, pero 
también estableció un cronograma de pagos en 8 cuotas, que a la 
fecha estaban vencidas, por lo que se debió declarar fundada la 
denuncia; 
 

• Que, si bien al 23 de abril de 2021 el denunciado realizó pagos 
parciales, estos se realizaron fuera de plazo indicado por la 
denunciada, lo cual no esperaba como consumidora, motivo por lo 
cual decidió iniciar el procedimiento; 
 

• Además, la empresa F.C.S.C.R.L.  ofreció devolver el dinero en ocho 
8, generándole expectativas; siendo que aun cuando la denunciante 
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realizó una contrapropuesta que no fue aceptada por la denunciada, 
esta estaba obligada a devolver el dinero conforme al cronograma 
ofrecido, pese a lo cual no cumplió correctamente con dicho 
reembolso; 
 

• La empresa F.C.S.C.R.L.  no definió lo que consideraba flujo de caja, 
siendo posible que ejecutara su obligación en condiciones 
desfavorables para el consumidor, incurriendo en prácticas abusivas 
del artículo 54° del Código; y, 
 

• Finalmente, señaló que si hubiera una circunstancia que 
imposibilitara el cumplimiento, la empresa F.C.S.C.R.L. debió 
informar junto a las causas, la nueva fecha del reembolso y 
soluciones a adoptarse. Sin embargo, dicho proveedor no realizó 
nuevos abonos, vulnerando el deber de idoneidad, causando 
perjuicio económico a la señora M.R.L.L. 

 

1.6. EN LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA. 
 

Con fecha 22 de febrero de 2022, la Sala Especializada en Protección al 
Consumidor del Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Propiedad 
Intelectual, mediante Resolución N° 0365-2019/SPC-INDECOPI, emitió el 
siguiente pronunciamiento: 

 
a) DENEGAR el pedido de informe oral, planteado por la señora M.R.L.L. 

a través de su escrito del 10 de enero de 2022; 
 

b) REVOCAR la Resolución 1123-2021/CC2 de fecha 6 de agosto de 
2021, emitida por la Comisión que declaró infundada la denuncia 
interpuesta por la señora M.R.L.L. en contra de la empresa 
F.C.S.C.R.L., por presunta infracción de los artículos 18° y 19° del 
Código, respecto de que dicho proveedor no habría cumplido con 
devolver a la denunciante el saldo de la suma entregada en calidad de 
adelanto, pese a que se resolvió el contrato celebrado el 11 de enero 
de 2020; y, en consecuencia, declararla fundada. Ello, en tanto que se 
verificó que, el proveedor estaba obligado a devolver dicho concepto, 
en una sola armada y de manera inmediata o a la mayor brevedad 
posible; 
 

c) ORDENAR a la empresa F.C.S.C.R.L., en calidad de medida correctiva 
reparadora que cumpla con devolver a la señora M.R.L.L. el importe de 
US$ 16 450,90, correspondiente al saldo del monto cancelado como 
adelanto por el servicio contratado, así como los intereses legales 
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generados por la suma mencionada hasta la fecha de su efectiva 
devolución; 
 

d) SANCIONAR a la empresa F.C.S.C.R.L. con una multa de 1 UIT; 
 

e) CONDENAR a la empresa F.C.S.C.R.L. al reembolso de las costas y 
costos del procedimiento a favor de la señora M.R.L.L.; 
 

f) DISPONER la inscripción de la empresa F.C.S.C.R.L. en el Registro de 
Infracciones y Sanciones del INDECOPI. 
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CAPÍTULO II 
 

IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DEL PRINCIPAL PROBLEMA JURÍDICO DEL 
EXPEDIENTE 

 

2.1. IDENTIFICACIÓN DEL PRINCIPAL PROBLEMA JURÍDICO. 
 

Considerando que un problema jurídico es una 
cuestión que se trata de aclarar legalmente, se desprende que, en el 
presente caso, se debe determinar si: 

 
a) Correspondía que la empresa F.C.S.C.R.L. devuelva la suma de US$ 

21450,90 cancelado por la denunciante -a título de adelanto- en 
atención a la cancelación del contrato celebrado para la producción de 
su matrimonio. Siendo que este se resolvió el 11 de enero de 2020. 

 
Por lo que, en el presente trabajo se analizarán los efectos de la extinción 
del contrato a la luz de los artículos 18º y 19º del Código, así como de los 
artículos pertinentes del Código Civil. 

 
2.2. ANÁLISIS DEL PRINCIPAL PROBLEMA JURÍDICO. 
 

a) Al respecto, para poder determinar el problema jurídico es necesario 
analizar los hechos que le dieron origen a la posible infracción a los 
artículos 18º y 19º del Código. Por lo cual, se debe tener en 
consideración el motivo la denuncia interpuesta por la señora M.R.L.L.  
contra la empresa F.C.S.C.R.L. en tanto, el proveedor denunciado no 
habría cumplido con devolver a la denunciante el saldo de la suma 
entregada en calidad de adelanto, pese a que se resolvió el contrato 
celebrado el 11 de enero de 2020.  

 
b) Por su parte, la empresa F.C.S.C.R.L. señaló que esta había cumplido 

con realizar diversas actividades necesarias para el cumplimiento y 
ejecución del contrato celebrado el mes de setiembre de 2020 con la 
señora M.R.L.L.  –la celebración del matrimonio de la denunciante- y 
que la denunciante, de manera posterior le informó que ya había 
cotizado los servicios de otra empresa que se ajustaba a su 
presupuesto. Por lo que, solicitó la resolución del contrato, así como la 
devolución de la totalidad del dinero pagado como adelanto. Ello, sin 
acreditar una causal atribuible a la empresa que motivara la resolución 
del mismo. Asimismo, en un primer momento indicó que el contrato no 
se resolvió de mutuo acuerdo. Además, indicó que en ningún momento 
la señora M.R.L.L. mencionó que la empresa F.C.S.C.R.L. le había 
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realizado abonos con el objetivo de ir devolviendo –en cuotas- la suma 
cancelada por la denunciante y que está en ningún momento se negó 
a dichos abonos. 

 
c) Por otro lado, la denunciada, indicó que la denunciante no había 

acreditado la resolución del contrato, en tanto esto no fue invocado de 
manera extrajudicial por medio de una carta notarial y que la empresa 
no había incumplido con el mismo. Por lo que, no estaba obligado a 
devolver el íntegro de la contraprestación de forma inmediata, más aún 
si no había acuerdo alguno para devolver el adelanto en esas 
condiciones y que lo que ocurrió en este caso fue un mutuo disenso, 
pues se dejó sin efecto el contrato por mutuo acuerdo conforme al 
artículo 1313° del Código Civil. Finalmente indicó que era contradictorio 
que la denunciada en un primer momento rechazara el cronograma 
propuesto por la empresa para ejecutar la devolución y que en la 
denuncia y apelación indicara que la empresa estaba incumpliendo con 
dicho cronograma no aceptado.  

 
d) En ese sentido, se advierte que la controversia entre las partes no versa 

sobre la ejecución de los servicios acordados por ambas partes en el 
mes de setiembre de 2020, el mismo que tenía como objetivo la 
celebración del matrimonio de la denunciante. Sino que gira en 
atención a la resolución del mismo. Por lo que, en el presente capítulo 
se analizará si la resolución de dicho contrato generó expectativas en 
la señora M.R.L.L. respecto a la devolución del dinero cancelado por 
aquella a la empresa F.C.S.C.R.L. 

 
e) Por consiguiente, se debe advertir que el artículo 18° del Código define 

a la idoneidad de los productos y servicios como la correspondencia 
entre lo que un consumidor espera y lo que efectivamente recibe, en 
función a lo que se le hubiera ofrecido, la publicidad e información 
transmitida, las condiciones acordadas, entre otros factores que 
dependen de las circunstancias del caso. Asimismo, el artículo 19° del 
Código establece la responsabilidad de los proveedores por la 
idoneidad y calidad de los productos y servicios ofrecidos. 

 
f) Asimismo, de la presente evaluación se puede precisar que al adquirir 

un producto o brindar un servicio los proveedores tienen el deber de 
brindar según las condiciones ofrecidas o en las condiciones que 
resulten previsibles según sea su naturaleza y las circunstancias de la 
adquisición del producto o la prestación del servicio, siguiendo la 
normatividad que rige tal negociación. Así como trabajar en función a 
las garantías establecidas por la normativa.   
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g) En ese sentido, al tratarse de la resolución de un contrato debemos 

acudir al artículo 1313 del Código Civil, el mismo que indica que por el 
mutuo disenso las partes que han celebrado un acto jurídico acuerdan 
dejarlo sin efecto. Sin embargo, es evidente que para que ello pueda 
darse es necesario que las prestaciones pactadas se encuentren 
pendiente de ejecución. Puesto que no puede extinguirse aquello que 
ya no existe -en el caso se haya cumplido con la obligación en su 
totalidad.  

 
h) Al respecto, autores como Felipe Osterling Parodi y Mario Castillo 

Freyre (2013) señalan que, si dos partes libremente celebran un 
contrato privado, utilizando su autonomía para contratar libremente, 
del mismo modo  por mutuo disenso las partes podrán libremente 
según acuerdo entre ello , dejar sin efecto el contrato, siendo que son 
los únicos que mediante el contrato crearon una relación jurídica 
obligacional para poder decidir y llevar a la práctica tal decisión, 
poniéndole fin, extinguirla; teniendo la misma facultad con la que 
crearon el vínculo contractual, del mismo modo la pueden resolver. 
(pag 106-113) 

 

i) Entonces, se debe de tener claro que para que ocurra el mutuo disenso 
del contrato, las partes que dieron origen al contrato deben estar de 
acuerdo con ello. En el presente caso, debemos analizar en si existió 
un acuerdo entre las partes para la conclusión del contrato. Por lo que 
analizaremos lo manifestado por aquellas: 

 
- La señora M.R.L.L., en su denuncia, indica que el contrato se 

resolvió de mutuo acuerdo; 
- La empresa F.C.S.C.R.L., en el escrito de fecha 6 de abril de 2021, 

niega que la resolución del contrato se haya dado por mutuo 
acuerdo en la medida que esta no incurrió en alguna causal de 
resolución; 

- Mediante escrito de fecha 28 de octubre de 2021, la empresa 
F.C.S.C.R.L. reconoce que el contrato se dejó sin efecto por mutuo 
acuerdo; 

Por lo que, de lo manifestados por las partes sí existió mutuo acuerdo 
para la conclusión del contrato y se acordó que se devolvería el íntegro 
del dinero cancelado por la señora M.R.L.L. por concepto de adelanto 
a la empresa F.C.S.C.R.L. Ante ello, podemos advertir que la 
expectativa de la señora M.R.L.L. era que la denunciada le devolviera 
el integro de lo cancelado. 
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j) Sin embargo, de lo expuesto por aquellas, se advierte que no se llegó 
a un acuerdo respecto de los plazos en los que se efectuaría dicha 
devolución. Debido a que la propuesta presentada por la empresa 
F.C.S.C.R.L. constaba de un cronograma de 8 fechas en cuotas de 
entre US$2500 y US$3000, la misma que no fue aceptada por la 
denunciante en tanto que la señora M.R.L.L. solicitaba que la 
devolución se realizara de manera inmediata o a la mayor brevedad 
posible. 
 

k) En ese sentido, tenemos que la idoneidad del servicio a analizar para 
determinar si se infringió el artículo 18º es en atención a la devolución 
del dinero cancelado por la señora M.R.L.L. por concepto de adelanto 
a la empresa F.C.S.C.R.L. Por lo cual, para poder determinar si el 
servicio se brindó o se está brindando de manera idónea se debe 
analizar en función a las garantías establecidas en el artículo 20º del 
Código.  

 
l) Ante ello, el Código Civil en el artículo 1351º nos indica que a través 

de un contrato dos partes pueden modificar o extinguir una relación 
jurídica patrimonial. Sin embargo, la pregunta que surge es ¿qué 
sucede cuando existe silencio por ambas partes?, como sucede en el 
presente caso respecto del tiempo y modo en que se realizara la 
devolución del dinero cancelado por la señora M.R.L.L. Siendo que, 
ya no es materia controvertida que la empresa F.C.S.C.R.L. se 
comprometió en realizar dicha devolución. 

 
m) De la misma manera, el artículo 1353º del Código Civil nos indica que 

los contratos de derecho privado, se encuentran sometidas a las reglas 
generales contenidas en este. En ese sentido, si recurrimos al artículo 
1240º este nos indica que, en los casos donde no se pactó un plazo 
para el pago, será facultad del acreedor –la señora M.R.L.L. – poder 
exigir de manera inmediata el pago. Siembre y cuando en un primer 
lugar se haya contraído la obligación. 

 
n) Por ello, se evidencia que existe una garantía legal respecto al plazo 

del pago en los casos en los cuales este no es pactado en el contrato. 
Esta garantía faculta a la señora la señora M.R.L.L. exigir de manera 
inmediata el pago efectuado por aquella como concepto de adelanto a 
la empresa F.C.S.C.R.L., la misma que no fue advertida por la 
denunciada.  
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CAPÍTULO III 
 

POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE EL PROBLEMA JURÍDICO 
IDENTIFICADO 

 
 

3.1. RESPECTO A QUE LA EMPRESA F.C.S.C.R.L. NO HABRÍA 
CUMPLIDO CON DEVOLVER A LA DENUNCIANTE LA SUMA 
ASCENDENTE A US$ 21 450,90 PESE A QUE SE RESOLVIÓ EL 
CONTRATO 

 
a) Si bien la Comisión declaró infundada la denuncia interpuesta contra la 

empresa F.C.S.C.R.L. por los artículos 18º y 19º Código en tanto que 
consideró que el proveedor denunciado se comprometió a devolver lo 
cancelado conforme a su flujo de caja, más no en una sola armada. 

 
b) Al respecto, teniendo en consideración lo señalado en el apartado 

anterior, para que se pueda generar el mutuo disenso del contrato 
celebrado entre la señora M.R.L.L. y la empresa F.C.S.C.R.L. era 
necesario que ambas partes que dieron origen al contrato estén de 
acuerdo con ello y que sus obligaciones se encuentren pendiente de 
ejecución. Lo cual, ambas partes han confirmado. 

 

c) Sin embargo, tanto de la lectura de los escritos como de las 
conversaciones, presentados por las partes, se puede advertir que 
aquellas no llegaron a un acuerdo respecto al plazo y la forma del pago. 
Por lo cual, la Comisión debió de verificar si ante el no acuerdo de las 
partes existía una norma que regulara el plazo para el pago de la 
obligación. 
 

d) Por lo que, SOY DE LA OPINIÓN que, en atención al artículo 1240º del 
Código Civil la señora M.R.L.L. tenía la facultad poder exigir de manera 
inmediata el pago. Por lo que, la empresa F.C.S.C.R.L. sí infringió los 
artículos 18º y 19º del Código al no cumplir con el pago conforme a lo 
regulado.   
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CAPÍTULO IV 
 

POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 
 
 

4.1. CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN FINAL N° 1123-2021/CC2 
 

Al respecto, la Comisión de Protección al Consumidor-Sede Lima Sur N° 2 
resolvió lo siguiente: 

 
a) INFUNDADA la excepción de improcedencia de la denuncia por falta 

de competencia formulada por la empresa F.C.S.C.R.L. 
 

b) DENEGAR el pedido de citación a una audiencia de conciliación 
formulado por la señora M.R.L.L. 

 
c) INFUNDADA la denuncia de la señora M.R.L.L. contra la empresa 

F.C.S.C.R.L., por presunta infracción a los artículos 18º y 19º del 
Código, en el extremo referido a que no habría cumplido con devolver 
a la denunciante la suma ascendente a US$21450,90 pese a que se 
resolvió el contrato celebrado por el servicio de catering. 

 
d) DENEGAR las medidas correctivas, así como las costas y costos del 

procedimiento solicitadas por la señora M.R.L.L. 
 

Al respecto, debo manifestar mi posición: 
 
Sobre las cuestiones previas, ESTOY DE ACUERDO CON LO 
RESUELTO, en cuanto:  
 
- SOBRE LA EXCEPCIÓN DE COMPETENCIA 
 
a) Al respecto la empresa F.C.S.C.R.L. señaló que la Comisión no tenía 

competencia para pronunciarse al respecto en tanto que para aquella 
esta controversia debía resolverse en el fuero judicial.  
 

b) Sin embargo, del análisis de los hechos vertidos por ambas partes se 
advierte que ambas reconocen la existencia de una relación contractual, 
mediante la cual, la denunciada se comprometía con la denunciante a 
proveer el servicio de catering a cambio de una contraprestación. Es 
decir, en atención a dichos hechos, nos encontramos ante un contrato 
de consumo conforme lo establecido en el artículo 45° del Código; lo 
cual, evidencia la relación de consumo existente entre las partes. 

 
c) Asimismo, el Código en el artículo III del Título Preliminar indica que el 

Código protege al consumidor, se encuentre directa o indirectamente 
expuesto o comprendido por una relación de consumo o en una etapa 
preliminar a ésta; así como que, las disposiciones que este comprende 
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se aplican a las relaciones de consumo que se celebran en el territorio 
nacional o cuando sus efectos se producen en éste. 
 

d) Por lo que, se entiende que la controversia nacida de relación de 
consumo existente entre la señora M.R.L.L. y la empresa F.C.S.C.R.L. 
debe ser resuelta en atención a las normas de protección al 
Consumidor.  

 
- SOBRE LA EXCEPCIÓN DE COMPETENCIA 
 
a) Al respecto se debe considerar que si bien es cierto que el Estado debe 

de promover los mecanismos de solución de conflicto, esto no señala 
que deban de ser obligatorios para las partes.  
 

b) Asimismo, en atención al artículo 29 del Decreto Legislativo 807 será 
una facultad de la Comisión el negar o disponer la realización de una 
audiencia de conciliación. 

 
c) Por lo que, el hecho de que la señora M.R.L.L. solicite una audiencia de 

conciliación no garantiza y/o obliga la aceptación por parte de la 
empresa F.C.S.C.R.L. Siendo que, al no haber dado respuesta a dicho 
pedido se infiere que no existe animo conciliatorio por parte de la 
denunciada. Por lo cual, la Comisión podía denegar dicho pedido. 

 
Sobre el problema controvertido, NO ESTOY DE ACUERDO CON LO 
RESUELTO, por cuanto: 

 
a) Del análisis de los medios probatorios que obran en el expediente, se 

desprende que la COMISIÓN sí centra su análisis en el correcto punto 
controvertido. Es decir, en que el proveedor se había comprometido 
con la denunciante en devolver el integro de lo cancelado por ella como 
concepto de adelanto. Por lo que, centro su análisis en los acuerdos 
realizados por las partes.  
 

b) En otras palabras, la Comisión advierte que la señora M.R.L.L. y la 
empresa F.C.S.C.R.L. luego de llegar al acuerdo respecto de la 
resolución del contrato, no lograron llegar a un acuerdo respecto de la 
forma de la devolución en tanto que la consumidora deseaba que esta 
se realice de manera inmediata y el proveedor había planteado un 
cronograma de pago de 8 cuotas, el mismo que no fue aceptado.  

 
c) Lo que ocasiona que, a decir de la Comisión se dé una garantía 

explicita en tanto que el compromiso por parte del denunciado era 
devolver el dinero en atención a su flujo de caja.  
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d) Sin embargo, lo que no consideró la Comisión es que el artículo 20° del 
Código establece un orden de prelación para la aplicación de las 
garantías siendo que señala textualmente: “Una garantía legal no 
puede ser desplazada por una garantía explícita ni por una implícita.” 

 
e) En ese sentido, para poder determinar si este servicio había sido 

idóneo, era necesario averiguar si existía norma alguna que lo regulara.  
 

f) Sobre este punto, cabe recordar que el Código Civil indica que a través 
de los contratos las partes pueden –entre otros- extinguir o modificar 
una relación jurídica patrimonial y que el mutuo disenso permite a las 
partes que han celebrado un acto jurídico acuerdan dejarlo sin efecto. 
Por lo que, se desprende que las partes crean un nuevo contrato en 
donde se comprometen a dejar sin efecto las obligaciones del anterior. 
 

g) En virtud a lo mencionado, el artículo 1240º  señalaba que cuando no 
se pactó un plazo para el pago, será facultad del acreedor poder exigir 
de manera inmediata el pago. Siembre y cuando en un primer lugar se 
haya contraído la obligación. 
 

h) Como sucede en el presente caso, donde las partes acordaron dejar 
sin efecto el contrato inicial y el proveedor se comprometió con la 
consumidora en devolver el integro de lo cancelado por concepto de 
adelanto. En ese momento, nació la expectativa del consumidor de que 
recibiría el integro de su dinero de regreso de manera inmediata al no 
haberse ejecutado el servicio.  

 

i) En conclusión, la Comisión no advirtió que existía una garantía legal 
respecto del plazo para la devolución del dinero cancelado, y 
sobrepuso erróneamente sobre esta una garantía implícita. Lo cual, 
acorde al artículo 20° es contrario a las normas de consumidor en tanto 
que una garantía legal no puede ser desplazada por una explícita. 

 
4.2. CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN N° 0365-2022/SPC-INDECOPI 
 

Como se ha indicado, la Sala Especializada en Protección al Consumidor 
del Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual, 
mediante Resolución N° 0365-2022/SPC-INDECOPI, REVOCÓ la 
Resolución Final Nº 1123-2021/CC2 del 6 de agosto de 2021, emitida por 
la COMISIÓN, respecto de que el proveedor no habría cumplido con 
devolver a la denunciante el saldo de la suma entregada en calidad de 
adelanto, pese a que se resolvió el contrato celebrado el 11 de enero de 
2020; y, en consecuencia, declararla FUNDADA. 
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En consecuencia se le ordenó a la empresa F.C.S.C.R.L. devolver a la 
denunciante la suma de US$16 450.90 en un plazo no mayor de 30 días 
hábiles; sancionarla con 1UIT, condenarla al pago de costas y costos del 
procedimiento y disponer su inscripción en el Registro de Infracciones y 
Sanciones del INDECOPI. 

 
Al respecto, mi posición sobre el particular es que: 
 
ESTOY DE ACUERDO CON LO RESUELTO, por cuanto considero que:  
 
a) Considero que la Sala ha realizado un correcto análisis, teniendo en 

consideración todos los puntos antes mencionados, en razón a que 
presuntamente se habría infringido la normativa, al tratarse de un 
servicio que fue acordado entre las partes, pues si bien la Comisión 
analizó y se pronunció en atención a una garantía explícita que brindo 
el proveedor (al devolver el dinero en atención al flujo de su caja), la 
Sala teniendo en cuenta el artículo 1240° del Código considera que la 
conducta presuntamente infringida está relacionado con aquellos casos 
en los cuales al no haberse establecido un plazo en los contratos para 
cumplir con las obligación de pago, corresponde al  acreedor poder 
exigir inmediatamente el mismo .  

 
b) Asimismo, concuerdo que al momento de analizar responsabilidades y 

sancionar a un proveedor debido a la falta de Idoneidad, debe 
analizarse en función a las garantías establecidas en el artículo 20° del 
Código. Por el cual, la autoridad administrativa debe en un primer 
momento descartar que la idoneidad analizada no se encuentre 
regulada previamente por una norma.  

 
c) Es por ello que el artículo 1240° resulta ser el indicado para el presente 

caso, en tanto que de los medios probatorios así como que de lo 
manifestado por las partes, se evidencia que estas no llegaron a un 
acuerdo respecto del plazo para la devolución del dinero por parte del 
proveedor.  
 

d) Del mismo modo, es importante recalcar que luego del análisis 
realizado, el presente procedimiento administrativo se enmarca dentro 
de uno de tipo mixto –conforme lo establece la doctrina-en tanto que es 
uno de tipo trilateral y sancionador, razón por la que debe de ceñirse a 
las disposiciones establecidas en el TUO de la LPAG. 
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e) Asimismo, en atención a lo establecido en el artículo II del mismo 
cuerpo normativo: “Las autoridades administrativas, al reglamentar los 

procedimientos especiales, cumplirán con seguir los principios 
administrativos, así como los derechos y deberes de los sujetos del 
procedimiento, establecidos en la presente Ley”. 

 
Motivo por el cual y en razón a lo señalado, considero que el análisis 
realizado a los medios probatorios, ha sido correcto, lo que le permitió 
resolver en mi opinión, de una manera justa la presente controversia, en 
concordancia con lo establecido en las normas vigentes y aplicables. 
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CAPÍTULO V 
 

CONCLUSIONES 
 
 

5.1. El presente procedimiento administrativo sancionador es iniciado en 
atención a la denuncia presentada por la señora M.R.L.L. contra la 
empresa F.C.S.C.R.L. por falta de idoneidad, por la presunta infracción a 
los artículos 18° y 19° de la Ley N° 29571 – Código de Protección y Defensa 
del Consumidor, en tanto el proveedor denunciado  no habría cumplido con 
devolver el dinero cancelado como concepto de adelanto a pesar de que 
se resolvió el contrato el 11 de enero de 2020. 

 
5.2. Al momento de determinar la responsabilidad y sancionar a un proveedor 

con relación a la Falta de Idoneidad, debe analizarse en función a las 
garantías, por ende la autoridad administrativa debe realizar su análisis en 
función al orden de prelación de dichas garantías. En este sentido, en 
primer lugar deber de cerciorarse que no exista una garantía legal que 
ayude a determinar la idoneidad del servicio. 

 
5.3. Un consumidor al resolver un contrato y pactar la devolución del dinero 

cancelado por el servicio no prestado tiene la expectativa de que al no 
haberse prestado dicho servicio la devolución del se ejecutará prontamente 
en tanto que la obligación por parte del proveedor no fue ejecutada. 
Adicionalmente, en el presente caso existía el artículo 1240° del Código 
Civil que establecía que al no pactarse un plazo de ejecución de la 
obligación era facultad del consumidor el poder exigir el íntegro del pago 
de manera inmediata. Generando que la expectativa de la denunciante se 
vea resguardada en una garantía legal. 

 
5.4. Debo precisar que me encuentro de acuerdo, con que se haya tramitado la 

controversia por un procedimiento ordinario, al ser un procedimiento 
administrativo sancionador, corresponde seguir de acuerdo a lo establecido 
por la normativa.  

 
5.5. Se verifica que el trámite realizado, si ha respetado todas la fases de un 

correcto procedimiento, mismo que inicia con la denuncia presentada por 
la parte presuntamente afectada, para posterior mente proseguir con el 
inicio del Procedimiento administrativo sancionador, y con ello al ser un 
derecho proceder con los descargos, concluyendo con lo resuelto en primer 
instancia, teniendo el derecho las partes, al no estar de acuerdo con lo 
resuelto, puedan apelar para con ello y con toda la información recaudada 
la segunda instancia pueda resolver.  
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CAPÍTULO VII 
 

ANEXOS 
 
 

7.1. Copia de la denuncia presentada por la señora la señora M.R.L.L. contra 
la empresa F.C.S.C.R.L. 

 
7.2. Copia de la Resolución N° 1, del 23 de marzo de 2021. 

 
7.3. Copia de los descargos, de fecha 6 de abril de 2021, presentados por la 

empresa F.C.S.C.R.L. 
 

7.4. Copia del Informe Final de Instrucción, de fecha 11 de junio de 2021. 
 
7.5. Copia del escrito de fecha 18 de junio de 2021. 

 
7.6. Copia de la Resolución Final N° 1123-2021/CC2 (Resolución de 1ra. 

instancia). 
 
7.7. Copia del Recurso de Apelación presentado por la señora M.R.L.L. 

 
7.8. Copia de la Resolución N° 0365-2022/SPC-INDECOPI (Resolución de 2da. 

instancia). 
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